








  
 
 
 

Unidad Descentralizada de Sanción y Apelación  
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“Año de la Esperanza y del Fortalecimiento de la Democracia” 

 

RAZON: 

Señora Juez Superior: 

Integrante de la UDSyA – ODANC Loreto. 

 

Cumplo con informar a Ud., que se ha notificado válidamente a los interesados del 

presente expediente en sus domicilios señalados en los presentes autos; luego de 

efectuada la verificación correspondiente, he constatado que no existe medio 

impugnatorio contra la Resolución Final emitida por su despacho. Lo que informo para 

los fines pertinentes. 

 

Iquitos, 18 de mayo de 2026. 

 

 

 

 

 

 

INVESTIGACIÓN N.° 0618-2024-ODANC-LORETO 

 

INFORMANTE : GILDA ELOISA HIDALGO CHAVEZ 

INVESTIGADA : DRA. MARJORIE ZULEIKA PASQUEL GARCIA 

MOTIVO  : INCUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 

Iquitos, dieciocho de mayo de dos mil veintiséis.  

 

 

DADO CUENTA; con la razón emitida por el asistente de la UDSyA – 
ODANC - Loreto; agréguese a los autos y téngase presente, Y 
CONSIDERANDO:  

 
Que, la resolución N.° 06 de fecha 28 de octubre del 2025, ha sido 

debidamente notificada las partes procesales; tal como se advierte del cargo de 
la cédula de notificación obrante a fojas (74), sin que hayan interpuesto medio 
impugnatorio alguno dentro del término de ley contra la resolución referida; En 
consecuencia, SE DECLARA: 

 
CONSENTIDA la resolución N.° 06 de fecha 28 de octubre del 2025, emitida por la 

Unidad de Sanción y Apelación de la ODANC-Loreto, que resolvió establecer que, si 

hay responsabilidad disciplinaria de la ex magistrada MARJORIE ZULEIKA 

PASQUEL GARCIA, imponiéndose la sanción de SUSPESION EN EL CARGO DE 

UN MES, en su actuacion como Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de 

Maynas, respecto a los cargos imputados. Notifíquese y Archívese conforme a Ley. 
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